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• de Alberuela de Lalíena y su incorpor::lción al de i;wai cla;.;e
de Abiego, el que se hará cargo de la dO,:Ul:-i~'nta_j{;n y arehivo
del JeJ.;egt(1.0 de p~z supdmido

Lo que di¡.:;o a V. l. pa¡'a su eonocim.icnto y dcrn:.s efecL:,_
Dios g¡¡~i'dc a V. l. mueLos t,,¡Os..
lVIa{t~ld, 9 de diciembl'e de 1970.

OIUüL

RESQLUCION de la Subsecretaria por la que ~A

ani,nda !wber sido sdídfada pOT ;2;n L'ri"J'Ju! Gen
zález de Aguilar y Enrilc la su::esir~'n en el titulo
de Marqués de Sauceda.

Don -Cristóbal González de Aguilar y Enrile ha sulicitado
la sucesión en el título de Marqués de Sauceda. vacante por
fall~cil1liento de su padre, don Crístobal Gonzulez de Aguilar
y F'ernandez Golfin; lo que se anuncia por el plazo de treinta
días, a los efectos del artículo sexto del Real Decreto de 27
de mayo de 1912 para que puedan solicitar lo conveniente
los Que se consideren con derecho al referido titulo.

Madrid, 9 de diciembre de 1970.-E} Subsecretario, Alfredo
López.

RESQLUCION de la Subsecretaria por la que se
an¡:ncm haber sido solícitada por don Antonio de
Ciria y Gon_zález la sucesión en el título de Marques
de Añavete.

Don Antonio de Oiria y aonzález ha solícitado la sucesión
en el titulo de Marqués de Añavete. vacante por fallecimiento
de "-'u p~,dl'c, don Pedro de Oiria y del Castillo-Olivares; lo Que
se ammeia por el plazo de treinta _días a los efectos del artícu
lo sexto del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que
puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con deredlo
al referido titulo.

Madrid; 9 de diciembre de 1970.--El Subsecretario, Alfredo
López..

RESQLUCION de la Subsecretaría por- la que se
annncia haber sido solicitada por don Antonio de
Ciría y Gonzalez la S/l.cesíón en el titulo de Conde
de Valdeparaiso.

Don Antonio de Ciria y González ha solicitado la sucesión
en el tltulo (je Conde de Valdeparaiso, vacante por fallccimit:n
to 1;'", :jU pac-re, don Pedro de Cu-ia y del Castillo-Olivares; lo
q"~> se [enuncia por el plazo de treinta días u los eiect,os (121
al't:<· '1.0 sexto del. Real Decreto de 27 de mayo de 1912. para
que l)u~.{;nn solicitur 10 conveniente los que se r;onsidcren con
dC"('; D.n al r,:,ferido tItulo.

Madrid, 9 de dkiDmbre de 1970.-~El Sbsecretario, A[fn-~dü
López.

MINISTERIO DE MARINA
OllDr.;N de 11 de didemlJre de 1970 por la (J/[e
se concede la Cruz del Mérito Naval de primera
clase, con distintivo blanco, al Secretario de segun
da de EmbaJada don Franct-sco Cá(líz Deleito.

A propuesta del Almirante Jt:fe del Estado Mavor tic la
ArE18(h, de confonnid8d con lo infm-mado por la Jmita de Re
COI'. e.' ::";).'5 y en atención a los méritos umtraidos por el Secre~

trx0 ~,c sf'f.!unca de Embajada don FJ'J,ncisco CádL~ Deleito,
vC""':,i 11 cUDc0derle la Cruz del M¡~rito Naval de primera clase.
eOIl {;" t :,~lVO t)lanco,

Madrid, 11 de diciembre de 1970.
BATURONE

ORDEN de 11 de diciembre de 19'70 por in que
se concede la Cru.;:: del Mérito Nural de Si.:[lUnrIli
cla.se, con distintivo blanco. al PTiú:tico del Mue!:e
Pesquero de Torrevie]u don Estetan Die Cuy.

A propuesta Gel Almirante Capitán General de la Zona Marí
tin:a dd MeditE:fT'l:meo, de conformidad con 10 infoLemúo por
la ,} "nta de ReCClnpensas y en atenclCn a la meritGria labor
d,:;dHJ~ada co~ motivo del fuerte tempura.l sufrido por la Lan
cha p,ntls~bnlarma{{LAS-20» en el muelle {)€squero de 'I'orrevieja
po!" el Practico del mencionado puerto don Esteban Die COY.
\":n;o en concederle la Cruz del Mérito Naval de segunda clase
con aistintivo blanco. .

Madrid, 11 de diciembre de 1970.
BATUHONE

ORDEN de 11 de (['ciemore de 1970 por la que
{\,1keae la Cn_iz del !fs'i'rito IÚ~¡;.'1l, (;(;71 f1:istiniino

de la clase q',',e 11ara cada uno de cllos se
cepl'csa, el penJ!w¿ ({;U: se 1ncnc.'wna.

A llel SubsecH:Ul;D de b. Tvb.rina :r"'Ier~:,nt;;, dC'
c}n,' U.'11 ]0 infodnaÚQ p(\r la Junta de RecoILvd1.';;:,5,
. en L D:',j' n a la nie,'itol'ia Jflb~;T de COlf':');J~'ackn qu,: P;Cf;
L,U'Ul cJn Lwtivo del accLif-nte (\.:'¡lT'[io al P(t,·;)~C\) n:Y,~z<,(}

d'olycorn::Ilámicn> en la bahia ce Vigo por el personal del
E:jécí~o dd Aire que a continunción se relaciona, vengo en
concederles la Cruz (~el Mérito Naval, con distintivo blanco,
de la (;jase qne para eada uno de ellos se expresa:

Capitán don Santiago Aizpurúa Carrero, de segunda clase.
Teniente non Jesus Puente BUces. de segunda clase.
Sargento primero don Andrés Campo Cacho, de tercera clase.
Sargento primero don 'Pedro Aviles H~~rnundez. de tercera

clase.
Sargento don Julio López CortegoSQ, de tercera clase.

Madrid, 11 de diciembre de 1970.
BATURONE

ORDEN de 11 de diciembre de 1970 por la que
se conce(J,e la Cruz del Mérito Naval de segunda
clase, con di..,tintivo blanco, al Capitán de la Marina
M ercanle don Jesús M Ilardin.

A propuesta del Subsecretario de la Marina Mercante, de
conformidad con lo informado por la Junta de Recompensas
y ('n atención a 1:1 meritoria lavor de colaboración p .. ;'sUtda
con motivo del accidente ocurrido al petrolero noruego «Poly
commancten> en la bahIa de Vigo por el Capitan de la Marina
l\lercante don Jesús M. 112xdia, vengo en concederle la Cruz df..l
Mérito NB,'¡tal de St~gnnG..a clase, con distintivo blanco.

Maul'id, 11 de diciembre de 1970.

BATURONE

QRV-f.:N de 11 de díGiem.bre de 1970 por la que
se cUl".'l.'de la Cruz lid l\.:~érilo Naval de prime1'a
clase, cen distin[:i!)f} blan::~o, al personal que se cita.

A propuesta del Almirante Jefe del E::,;tado Mayor de la
Armada, de conformj(jad con lo informado por la Junta de
HccCü;lpen:;;ns y en atención a la lne,·¡toria labor desa:-rollnr1a
en la Escuela de Guerra Naval por el perf;rmal qne a cont;l1ua·
ción ,:;,e relaciona, vengo en COllcedcrics la Cruz del Mérito Naval
de primera clase, con distintivo bL-;·n;:o:

Teniente CO':IllH'1 dE' Aviación (S. V.) con Antonio Bartolomé
de Goroc~ti'~a.

C;;~ ~n.l~_nÍ-Ercs t::',_ }JI.) aun José De]g:lcl0 Losada.

1-'Ltárld, 11 de (ÜCiHúbn; de 1970.
BATURONE

MfNISTERIO
DE LA GOHERNACION

OIlDEN de 26 de nm;iend"n-e de 1970 par la que
se cL'1lccde ln Cruz al Méritv Policial con diJtintho
blaneo al Capitán del Cuerpo de la Guardia Civil
don José Pantojo Romcro.

EXClí!o. Sr. En atcndón a los méritos Que concurren en
d Ül' . L "do, a p!'opue~~ta de esa Direr:ciún General y por consl
riet>a -:\' CC1!l!_'l'ClHlido en el arjJ.culo séptimo de la Ley 5/1964,
de 29 de rebrj}.

E:;te l\,Lnisl.erio l1a tenido ha bien conceder la Cruz al Mérito
Policial con di~:tintivo blanco al CaplL1n del Cuerpo de la Gllardia
Civil don J::;H! Pantoio Homero.

A los fines del ~artículo 165, numeros 2 y 10, de la Ley
4L 19M, de 11 de .Junio, de Reforma del Sistema Tributario,
la CXpi.·ci>;;tda condecoración se otorga para premiar servicios
de ¡¡'L:'it;) c:·:trrJ)rÜillario.

Lo que eimmni~o a V. E. para su eonoeimiento ;y efectos.
Dios guardE' a V. E. muchos aLos.
Madrid, 26 de noviembre d.e 1970.

GARICANO

1Excmo. Sr. Director general de Seguridad.


